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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ISIDRO QUINTANA ITURRALDE 
PRESENTE.- 

En el expediente número 818/08, relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL, promovido por MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, 
representante de, SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de ISIDRO QUINTANA ITURRALDE y NORMA DOMINGUEZ 
SONORA, existe un auto que a la letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a tres de mayo del año dos mil once. 
A sus autos el escrito y copia simple recibidos el día veintiséis de abril 
del año en curso, presentado por la Licenciada SILVIA ANGELICA 
ORTIZ TERRAZAS; y como lo solicita, tomando en consideración que 
se ha justificado el desconocimiento del domicilio del co-demandado 
ISIDRO QUINTANA ITURRALDE, ya que se recibieron los informes 
requeridos, hágase del conocimiento del mismo la radicación del 
expediente 818/08, emplazándolo por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación que se edite 
en esta ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero 
de avisos de este Juzgado, indicándole que el Licenciado MARIO 
COVARRUBIAS AGUIRRE, en su carácter de Representante Legal 
de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE le demanda en la VÍA ORDINARIA CIVIL el 
cumplimiento del contrato de otorgamiento de crédito con garantía 
hipotecaria que fue celebrado originalmente con el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
y demás prestaciones que refiere en el capítulo respectivo de su 
escrito de demanda, haciéndole saber que este Juzgado le concede 
un término de veinte días contados a partir de la última publicación 
de los edictos para que comparezca ante el mismo a contestar la 
demanda u oponer excepciones, apercibido que de no hacerlo se 
tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo 
los hechos de la demanda que dejare de contestar; que no se 
le admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las 
ulteriores notificaciones y citaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban realizarse de manera distinta, lo cual se hará 
así mientras no comparezca por sí o por medio de apoderado de 
acuerdo a la Ley, en la inteligencia de que las copias de traslado 
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Con fundamento en el artículos 123 
del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos 
edictos. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MICAELA MINJAREZ 
GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. 

Publicado en la lista del día cuatro de mayo del año dos mil once, 
con el número. 40. Conste. 

Surtió sus efectos el día seis de mayo del año dos mil once a las 
doce horas. Conste. 

LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.- LICENCIADO 
SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.- Secretario rúbricas.- DOY 
FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que 
haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de mayo del 2011.

El Secretario LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.

2524-50-52-54

-0-HUGO RAUL TORRES TREVIZO  2754-54-56
-0-
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CONSTRUCTORA PERMASA  2549--50-52-54
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SEGUNDO
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GUSTAVO ALONSO ALEMAN MONTOYA
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ENRIQUE NICOLAS MARTINEZ CHITOY

2622-52-54
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CARLOS ALBERTO RAMOS AGUILAR
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FRANCISCO VALDEZ RAMIREZ

2623-52-54

-0-
JORGE MARTIN SOTO LOZOYA              2587-52-54-56

-0-
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GRUPO INDUSTRIAL GEA, S.A.         2569-52-54-56

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 06 de  julio del  2011.3856  



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3857

DINAMICA EN SERVICIOS DEL NORTE

2568-52-54-56

-0-
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-0-
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MARIO ALBERTO ESQUIVEL 2683-52-54
-0-

NIEVES BLANCO GARCIA 2704-52-54

-0-
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WILHELM LOEWEN FAST 2703-52-54
-0-

NORA LILIANA RAMIREZ CARRISOZA 2757-54-56
-0-

PILAR GUILLERMO LUNA 2756-54-56
-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos, para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer 
a quienes se crean con derecho a heredar o tengan algún 
crédito, a cargo de la sucesión, que en la Notaría a mi cargo, 
en acta de fecha veintisiete de mayo de 2011, de la que 
se tomó razón bajo el número 23,456 del libro veintisiete 
de registro de actos fuera de protocolo, para su trámite 
extrajudicial, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de los señores GERHARD FROESE (O FROESSE) ENNS y 
MARIA UNGER PETERS, el primero falleció en Woodstock, 
Condado de Oxford, Provincia de Ontario, Canadá el día 
nueve de mayo del año dos mil seis y la segunda falleció en 
Leamington, Provincia de Ontario, Canadá, el día cinco de 
julio del año dos mil diez. La radicación se hizo a solicitud del 
señor PEDRO (O PETER) FROESE (O FROESSE) UNGER 
y ABRAHAM FROESE REMPEL, el primero por sus propios 
derechos y en representación de sus hermanos GERARDO 
FROESE (O FROESSE) UNGER, ABRAHAM FROESE 
UNGER, GUILLERMO FROESE UNGER y JUAN FROESE 
UNGER y el segundo en representación de la señora ANNA 
FROESE (O FROESSE) UNGER, quienes se reconocieron 
recíprocamente los derechos que pudieran corresponderles 
en la herencia. Bajo protesta de decir verdad expresaron 
los comparecientes que los señores PEDRO (O PETER) 
FROESE (O FROESSE) UNGER, GERARDO FROESE 
(O FROESSE) UNGER, ABRAHAM FROESE UNGER, 
GUILLERMO FROESE UNGER, JUAN FROESE UNGER 
y ANNA FROESE (O FROESSE) UNGER son los únicos 
hijos y por lo tanto son los parientes más próximos de los 
autores de la sucesión. Se hace hincapié en que se recibió 
la información testimonial sobre este último punto. Esta 

DOS
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publicación se hará dos veces, con un intervalo de 7 siete 
días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, corno en "El Heraldo de Chihuahua", 
Sección Noroeste. Quien se considere con derecho a la 
herencia, o tenga algún crédito a cargo de la sucesión, 
deberá comparecer ante el suscrito Notario con oficinas en 
Calle Segunda número 855, entre las Avenidas Aldama y 
Ojinaga de la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a más 
tardar dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
que se haga la última publicación. 
 
Cuauhtémoc, Chih., a 23 de junio de 2011.

El Notario Público Número Dos. LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.

2661-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8733 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera 
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora 
MARIA ESCOBEDO HERNANDEZ por sus propios 
derechos, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
de su finado hermano ISIDRO ESCOBEDO HERNANDEZ. 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior 
en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2682-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8726 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera 
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la Profesora 
MARIA DE JESUS ITURRALDE CORDERO por sus propios 
derechos, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
de su finada madre la señora MARINA CORDERO BACA. 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior 
en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2672-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8716 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora MARIA JAVALERA 

PEREYRA por sus propios derechos y como cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
de su finado esposo el señor ALVARO SANCHEZ GARCIA. 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior 
en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2673-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8711 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció el señor CLARO GARCIA 
DE LA CRUZ como descendiente, a iniciar el trámite de 
la intestamentaria a bienes de su finada madre MARTHA 
DE LA CRUZ. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 
en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2676-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8712 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera 
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor 
JUAN ROBERTO VALLES VALERIO como descendiente, 
a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes de sus 
finados padres BELEN VALERIO CASILLAS e ISRAEL 
VALLES SALCIDO. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 
en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2675-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8637 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera 
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron los C.C. 
MARTHA EUGENIA, JOSE REFUGIO, FRANCISCO y 
HORACIO todos de apellidos JURADO MEDINA, la primera 
como legataria y el último como heredero y cesionario de 
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sus hermanos MARIA DEL ROSARIO, SAMUEL, MARIA DE 
LOS DOLORES, JOSE REFUGIO, JOSE LUIS, MARTHA 
EUGENIA, MONICA, MARIA FLORA, FRANCISCO, 
LUCIA, JORGE ALBERTO y SERGIO, todos de apellidos 
JURADO MEDINA, a iniciar el trámite de la testamentaria 
a bienes de sus finados padres Doña FLORA MEDINA 
MEDINA DE JURADO y Don REFUGIO JURADO CORRAL 
quien también utilizó indistintamente el nombre de JOSE 
REFUGIO JURADO CORRAL y me exhiben las partidas 
de defunción y los testimonios de los testamentos de los 
autores de la sucesión. Manifestando que reconocen la 
validez del testamento, aceptan el legado y la herencia y 
el cargo de albaceas conferido y protestan su fiel y legal 
desempeño y procederán a la formación del inventario de 
los bienes de la herencia. Lo anterior con fundamento en 
el Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.  

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2680-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8694 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció el señor SEVERO CHAVIRA 
JURADO por sus propios derechos y como apoderado de 
sus hermanos ALICIA, POLICARPO, JOSEFA, JOSEFINA 
y PATRICIA, todos de apellidos CHAVIRA JURADO, como 
descendientes, a iniciar el trámite de la intestamentaria a 
bienes del finado señor SEVERO CHAVIRA CHAVIRA. Lo 
anterior para quienes se consideren con derecho, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en 
la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes 
al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en 
términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2674-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8620 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció el señor MARCOS ARZOLA 
RIVERA en su carácter de apoderado de la señora YOLANDA 
ARZOLA RAMIREZ, como descendiente, a iniciar el trámite 
de la intestamentaria a bienes del finado señor AURELIO 
ARZOLA SOSA. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 
en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2681-52-54

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8719 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora HILDA MUÑOZ 
DIAZ por sus propios derechos, como cónyuge supérstite 
y como titular de la patria potestad de sus menos hijos, a 
iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes del finado 
señor Don JULIAN MUÑOZ CASTAÑEDA. Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de 
la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos 
del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2679-52-54

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih.

C. OFMARA YADIRA MARTINEZ DUARTE. 
PRESENTE

 
Que en el expediente número 859/09 relativo al 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por el C. 
LICENCIADO MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE y otros 
en representación de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de OFMARA YADIRA MARTINEZ 
DUARTE; entre otras constancias se dictó un auto que a 
la letra dice:

Ciudad Camargo, Chihuahua, a cuatro de enero del año 
dos mil once.- A sus autos el escrito del C. Licenciado LUIS 
GUSTAVO HERNANDEZ GONZALEZ, recibido el día tres 
de enero del año en curso; En atención a la que solicita, y 
toda vez que ha quedado acreditado que se desconoce el 
lugar en donde se encuentra o donde trabaja habitualmente 
la demandada en los términos del auto de radicación se 
ordena emplazarla por medio de edictos que se deberán 
de publicar por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado o del Distrito Judicial en que el 
comerciante deba ser demandado, en la inteligencia de que 
el término de ocho días más seis que se le concede para 
dar contestación a la demanda, empezará a contar a partir 
del siguiente hábil de la última publicación, por lo que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 1070 
del Código de Comercio.- NOTIFIQUESE.- Así lo acordó 
y firma la LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNANDEZ 
ACOSTA, Juez Provisional Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Camargo, en unión de el Secretario de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.- Dos firmas ilegibles.

AUTO INSERTO
Ciudad Camargo, Chihuahua; a catorce de octubre del año 
dos mil nueve.- Por presentados los CC. LICENCIADOS 
MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, LUIS GUSTAVO 
HERNÁNDEZ GONZALEZ y JORGE RAUDEL ALMANZA 
en su carácter de Apoderados Legales de HIPOTECARIA 
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NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que 
acreditan con el poder otorgado ante la fe del Licenciado 
CARLOS DE PABLO JAVIER I. PEREZ ALMARAZ Notarios 
Asociados número 137 y 125 del Distrito Federal, y en virtud 
de que dicho documento se encuentra ajustado a derecho 
de conformidad con los artículos 2450 y 2453 del Código 
Civil del Estado, se les reconoce el mismo para los efectos 
legales a que haya lugar. Con su escrito, documentos y 
copias que acompaña recibidos el día trece de octubre del 
año en curso, a las once horas con once minutos y como lo 
solicitan con tal personalidad se les tiene demandando en 
la VIA ORDINARIA MERCANTIL, a la C. OFMARA YADIRA 
MARTINEZ DUARTE, quién tiene su domicilio en Calle 
Zafiro número 120 del Fraccionamiento Villa Diamante, 
en esta ciudad, por los conceptos a que se refieren en 
su escrito de cuenta. Fórmese expediente y regístrese 
en el libro de Gobierno de conformidad con los artículos 
1377, 1378, 1379, 1380 y demás relativos del Código 
de Comercio. Se admite su demanda en la vía y forma 
propuesta. Con las copias que acompaña debidamente 
selladas y cotejadas por la Secretaría de este Tribunal 
córrase traslado y emplácese a juicio a la demandada 
haciéndole saber que este Juzgado le concede un término 
de quince días para que de contestación a la demanda 
entablada en su contra, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por confeso presuntivamente de los hechos que de 
la misma dejare de contestar. Se les tiene ofreciendo las 
pruebas que refieren sobre cuya admisión se acordará lo 
conducente en el momento procesal oportuno. Así mismo 
hágasele devolución de los documentos originales que 
acompaña en su escrito de cuenta previa copia certificada 
y firma de recibido que de ello quede en autos. Se les tiene 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos los estrados de este H. Juzgado y autorizando 
en los términos más amplios del artículo 1069 del Código de 
Comercio al Licenciado LEONARDO JAVIER HERNÁNDEZ 
GONZALEZ con cédula profesional número 4402587 el 
cual se encuentra debidamente registrado ante el sistema 
computarizado del H, Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y autorizando únicamente para oír notificaciones y 
recibir documentos a los estudiantes en derecho GUSTAVO 
ISAIAS RINCÓN ARENIVAR, SANDRA LORENA MARINA 
TATANGO, ALEJANDRA VARELA ORTIZ, ADRIANA 
SALCIDO BURROLA, VANESA AVITIA YEVERINO, ANA 
LUISA CANO BALCORTA, JOSE ALFREDO DELGADILLO 
VARELA, PEDRO DUEÑAS HUACUJA, DANIEL 
FERNANDO REYES SANDOVAL y RUBEN ALBERTO 
CANO BALCORTA. NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la 
C. Licenciada MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial, por 
ante el C. Licenciado URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario 
de Acuerdos con quien actúa y da fe.- DOY FE. Dos firmas 
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos de su 
emplazamiento, en virtud de desconocer su paradero, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., enero 05, 2011.

Secretaria Proyectista LIC. MARIA IVET DE LA MORA 
HERNANDEZ. En los términos del artículo 177, segundo 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2642-52-53-54

-0-

EFRAIN COMPEAN CARBAJAL 2708-52-54
-0-

GERARDO TAVIZON RODRIUEZ 2707-52-54
-0-
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2702-52-54

-0-
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JUAN CARLOS SAUCEDO 2712-52-54
-0-

DANIEL MARTINEZ TRUJILLO 2504-52-54
-0-

VICTOR MOLINA SANTANA 2506-52-54
-0-

AMERICA REBECA ARMENDARIZ 2507-52-54
-0-



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3891

SERVICIOS CONSUTORES DE DELICIAS, S.A. DE C.V.  2434-48-51-54
-0-
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MARIA DE LOURDES VARELA SIMENTAL    2482-49-54-59-64
-0-

IGNACIA GARCIA GARCIA VIUDA DE WERHLI
2753-54-56-58

-0-
JOSE LUIS RODRIGUEZ DUEÑAS 2755-54-56

-0-



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3893

PROMOTORA DE INFRAESTRUCTURA DE MEXICO, S.A. DE C.V.    2606-51-54-57
-0-
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FRANCISCO JAVIER BENITEZ GARCIA 2768-54-56
-0-

FLOR MARTINEZ PIEDRABUENDIA         2767-54-56-58
-0-
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RODOLFO DEL VALLE CALZADILLAS 

2769-54-56

-0-MANUEL VALLES FRANCO  2766-54-56
-0-
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JULIA MACIAS ZAVALA   2784-54-56
-0-

MARTHA SOLIS LOYA   2758-54-56
-0-

JAVIER SILVA AGUIRRE 2764-54-56
-0-
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KEILA ANAMIN TOVAR PEÑA 2783-54-56
-0- CECILIA ESTRADA VENEGAS 2789-54-56-58

-0-
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ISIDRO ERNESTO GACHUPIN CARDIEL 2788-54-56-58
-0-



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3899

GUDELIO VAZQUEZ TAPIA 2787-54-56-58
-0-

MAXIMINA PALMA NAVARRETE 2785-54-56
-0-
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Presidencia Municipal
Madera, Chih.

2763-54-56-58
-0-

GLORIA MARQUEZ BAÑUELOS 2576-54-56
-0-
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TOMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ       2762-54-56-58
-0- GABRIELA NORIEGA REYES        2776-54-56

-0-
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CHAMPION PRODUCTS 2791-54-58-60
-0-
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IGNACIO OCTAVIANO TORRES CLADERA 2797-54-56
-0-

JUAN ANTONIO GUERRA NUÑEZ 2796-54-56
-0-

COLUMBUS VIAJES 2830-54
-0-

COLUMBUS VIAJES 2830-54
-0-
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ANA ISABEL PEREGRINO DURAN  2798-54-56
-0-

FELIX IVAN COLMENERO CASTRO 2795-54-56
-0-
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OSCAR JOSE MIRANDA LEDEZMA   2794-54-56-58
-0-

SAMUEL GALAVIZ SANTILLAN 2793-54-56-58
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 06 de  julio del  2011.3908  

DIANA RAMIREZ SAUCEDO 2792-54-56-58
-0-

ANA ELIZABETH CASTRO 2790-54-56-58
-0-
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TEOFILO ROCHA REYES 2806-54-56
-0- MARIO ANGEL CARMONA IBAVEN 2804-54-56

-0-
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ALFREDO EGUIARTE CARREON 2805-54-56
-0-

ALEJANDRO CALDERA CANO 2801-54-56
-0-
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MARIA GUADALUPE GONZALEZ MUÑOZ 2809-54-56
-0- JOSE TRINIDAD JUAREZ SOTO 2808-54-56

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 06 de  julio del  2011.3912  

ROBERTO CORONADO MENDOZA 2810-54-56
-0-

EDUARDO DOMINGUEZ ROMERO  2802-554-56
-0-

RAFAEL NIETO PASTRANA 
1570/08,        r e l a t i v o 
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ENRIQUE HERNANDEZ FERREL 2778-54-56
-0-

BANCO DE CREDITO Y SERVICIOS 2772-54-56
-0-
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APOLONIA MEDRANO SANCHEZ 2773-54-56
-0-

BERTHA ALICIA ANAYA MORALES 2577-54-56
-0-

JANNETTE ORTIZ ESQUIVEL 2771-54-56
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3915

ROGELIO MARTINEZ REYES 2770-54-56
-0-

ROSA ELVA PARRA SAUCEDO 2812-54-55-56
-0-
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JOSE HIRAM RANSOM   2760-54-56
-0-

DIANA ISABEL SIFUENTES  2780-54-56
-0-

MARIA FABIOLA MUÑOZ  2775-54-56-58
-0-
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MIGUEL ANGEL GONZALEZ 2751-54-56-58

-0-
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MARIA FABIOLA MUÑOZ  2774-54-56-58
-0-

BLANCA GEORGINA VAZQUEZ  2777-54-56
-0-



miércoles 06 de julio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3919

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JOSÉ 
LUIS RETA CRUZ y la señora MIRNA ANGÉLICA CASTILLO 
ESPINOZA según  el expediente 1289/2009. RESULTANDO: 
CONSIDERANDO: Por lo anteriormente expuesto y fundado 
se; RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial 
de DIVORCIO VOLUNTARIO.  SEGUNDO.- Se declara 
disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio 
contraído por el señor JOSÉ LUIS RETA CRUZ  y la señora 
MIRNA ANGÉLICA CASTILLO ESPINOZA, mismo que fue 
celebrado el día veintidós de julio del dos mil cuatro, ante 
el Primer Oficial del Registro Civil de  Rosario, Sinaloa, 
bajo el régimen de separación de bienes. TERCERO.- Se 
aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron 
las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente.  CUARTO.- Quedan los 
solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la 
mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. QUINTO.- Al causar estado 
esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la oficina del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al C. Jefe de la oficina del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, 
y para que  por su conducto se haga del conocimiento del 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Rosario, 
Sinaloa,  de la presente resolución a fin de que provea 
lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta 00034, libro uno, y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
NOTIFÍQUESE..Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. 
LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de octubre del año dos 
mil nueve. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos 
hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil nueve no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para 
los fines legales a que haya lugar.- Conste. Ciudad Juárez, 
Chihuahua; a trece de octubre del año dos mil nueve. Vista la 
constancia que antecede y como se desprende de la misma, 
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria; previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente 
concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da 
fe.- DOY FE. 

-0- BLANCA IVONNE OCHOA MADRID        2799-54-55-56
-0-
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